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El gobierno decidió, a mediados del semestre pasado, que la respuesta del Estado frente a la subversión debe ser de carácter integral y multisectorial. Decisión oportuna que saludamos en su momento. En virtud de ello se elaboró y aprobó el Plan de paz y desarrollo en seguridad para el Valle de los ríos Apurímac-Ene, más conocido como plan VRAE; plan que está en proceso de implementación hasta fines de Marzo tal como lo indicó el jefe del comando conjunto en recientes declaraciones, aunque es bueno precisar que existen alcaldes de la misma zona que no tienen mayor conocimiento del mismo, aspecto que debe ser solucionado en la brevedad posible. 

Es necesario recalcar tres aspectos en la implementación del plan: En primer lugar la importancia de nombrar, sin mayor dilación, al responsable político de la ejecución del plan, que de acuerdo al mismo es responsabilidad de la PCM, esto con la finalidad de facilitar una mejor coordinación de todos los sectores que son parte del plan y de operativizar las acciones previstas. 

En segundo lugar el presupuesto del Plan VRAE, cuya inversión total es aproximadamente 383.7 millones de nuevos soles destina el 40.5% (155.5 millones de nuevos soles) para operaciones militares, el 14.8% (56.8 millones de nuevos soles) para operaciones policiales y el 44.7% (171.4 millones de nuevos soles) para la acción de los sectores que promoverán el desarrollo económico social del VRAE. Al respecto es necesario enfatizar que la mayor parte de los recursos destinados al plan debieran estar orientada al desarrollo social y económico de la zona, pues es ese el objetivo fundamental del plan y no el destinar más de la mitad de los recursos para los asuntos de defensa y seguridad. 

Finalmente, la labor del instrumento militar, bajo responsabilidad operativa del Comando Conjunto, debe centrarse en brindar la seguridad para que puedan desarrollarse las diversas acciones de desarrollo programadas en los sectores comprometidos en el plan. Para ello es necesario tener claridad en lo que debe hacer tanto la FFAA como la PNP así como tener clarificadas las denominadas reglas de enfrentamiento que permitirán una adecuada y eficiente participación de las fuerzas del orden dentro de los parámetros que la democracia y el estado de derecho lo exigen. 

El plan de paz y desarrollo es una respuesta adecuada y necesaria desde hace tiempo, hagamos que su ejecución sea lo más eficiente posible en busca del objetivo mayor: la paz y el desarrollo económico y social y no sólo la seguritización de esa región de nuestro territorio nacional.
